
 

 

Lunes 06 de noviembre de 2017 

Nuevo juramento médico 

Señor Director: 

 

La Dra. Sofía Salas (carta publicada el domingo) destaca la importancia de la reciente y 

última versión de la Declaración de Ginebra de la Asociación Médica Mundial, en la cual se 

propone una nueva actualización del Juramento Hipocrático. 

 

La medicina ha intentado, históricamente, mantener el sentido de este juramento, como 

"profesión" que jura ante los dioses cumplir para toda la vida una vocación de servicio, 

centrada en la entrega al enfermo, en actitud de perfeccionamiento y gratitud, y a través de la 

cual quien la ejerce fielmente encontrará su felicidad. Este es el sentido del milenario 

juramento hipocrático cuyo lenguaje y adecuación se propone renovar, manteniendo su 

espíritu e incorporando conceptos bioéticos como la autonomía de los enfermos y el necesario 

autocuidado de los profesionales. 

 

Este cambio formal, oportuno e importante, asume los cambios socioculturales de los 

enfermos, de los médicos, progresivamente más científicos y subespecializados, y de la 

relación médico-paciente que es hoy más institucional que personal. Sin embargo, no se debe 

dejar de lado lo que caracteriza a un buen médico, quien es no solo un científico o experto 

eficiente, sino que también un "profesional" que necesita ser bueno tanto en lo técnico como 

en sus actitudes o virtudes: fidelidad a la confianza depositada por el enfermo, compasión, 

prudencia, fortaleza, honestidad, integridad y postergación personal. 

 

Es lo que los enfermos y sus familiares necesitan y esperan del médico y de todos los 

profesionales de la salud y es, por lo tanto, lo que cada profesional debería cultivar durante 

toda su vida. 

 

Las Facultades de Medicina buscan formar profesionales de excelencia en lo cognitivo, en lo 

práctico y en lo actitudinal. Los centros o departamentos de Bioética contribuyen enseñando 

conceptos, fundamentos y principios éticos. Y cada alumno al egresar y formular su juramento 

o promesa debe asumir como responsabilidad personal su continuo perfeccionamiento 

cognitivo y el cultivo de las virtudes mencionadas. Solo así cumplirá con el sentido profundo 

de la profesión y solo así encontrará su realización personal. 
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